
  

MUJER, INDÍGENA, MIGRANTE. EL NUEVO ROSTRO 

DEL TRABAJO DIGNO EN MÉXICO  

CURSO VÍA STREAMING 

 

 

Fecha: martes 02 y 09 diciembre 2025  

Horario: De 14:00 a 15:50 Hrs. 

Perfil de público al que va dirigido: Público interesado en derechos de las mujeres y 

crítica feminista. 

Entrada libre. 

 

Dra. Natacha Osenda  
Es profesora de asignatura de la Facultad de Ciencia Política y Sociales de la UNAM. Tiene 

el Doctorado en Sociología de El Colegio de México y, el Doctorado en Arts et Langage de 

la École des Hautes Études en Sciences Sociales. Investiga la construcción de 

subjetividades desde la justicia, en particular, cómo los jueces habilitan ciertas 

subjetividades políticas (desaparecidos, hijos de desaparecidos), así como construyen 

interpretaciones sobre hechos históricos del pasado autoritario, con especial atención a 

gobierno federal en el área de igualdad de género y, como evaluadora externa de 

programas federales a favor de la promoción de los derechos humanos de mujeres y niñas. 

Es dictaminadora del Programa de Apoyo a Instancias de Mujeres en las Entidades 

Federativas por más de seis años y del Programa de Refugios para Mujeres sus hijas e hijos 

en los últimos tres años. 

 

  



  

Objetivos de aprendizaje 

sobre las discriminaciones y violencias que viven las mujeres indígenas en sus 

comunidades y, cómo éstas se transforman en nuevas violencias, cuando emigran a las 

ciudades. Estudiaremos el activismo de Marcelina orientado a cambiar la Ley Federal del 

Trabajo con el objetivo de romper con la discriminación que ésta establecía y, así reconocer 

las actividades domésticas como trabajo y, por tanto, con derecho a la seguridad social, en 

tanto componente indispensable para luchar contra la pobreza y la exclusión social de 

millones de mujeres en México. 

 
Sesiones  
Sesión 01. Inferiorización y violencias contra las mujeres indígenas 
En la primera sesión revisaremos la historia de Marcelina Bautista, una activista mexicana, 
que, a los 14 años, emigró de Oaxaca a la Ciudad de México y, como muchas niñas 
indígenas se empleó como trabajadora doméstica. Analizaremos las discriminaciones y 
violencias que experimentan las niñas y mujeres indígenas a fin de comprender la 
importancia que tiene la subvaloración social y económica del trabajo doméstico y, cómo 
se articula con las creencias sexistas, racistas y clasistas para oprimirlas y condenarlas a 
vivir en la pobreza. 
 
Sesión 02. Trabajo del hogar remunerado ¿fin de la discriminación? 
En la segunda sesión estudiaremos cómo la Ley Federal del Trabajo les restaba derechos 
laborales, a las personas que realizan trabajo doméstico remunerado. Además de despojar 
al trabajo de importancia económica, la ley mantuvo en la invisibilidad, confusión y abuso, 
al menos a dos millones de mujeres. Estudiaremos como el activismo de Marcelina junto 
a una alianza de organizaciones sociales, en 2019, formalizó las responsabilidades y 
derechos del trabajo del hogar remunerado incluyendo la obligatoriedad del derecho a la 
seguridad social. Cerraremos, revisando algunas estadísticas sobre el avance de los 
derechos laborales de las mujeres ocupadas en este empleo.  
 
 
Referencias para el curso: 

Quintero, R. (2024). Imperceptibles. Vida y lucha de Marcelina Bautista. Editorial 

Universidad Iberoamericana, A.C. 

 

Se entrega constancia de participación con el 100% de asistencia 

 

 



  

IMPORTANTE 

 
Te invitamos a leer las siguientes políticas de funcionamiento, las cuales te ayudarán a 

tener una mejor estancia dentro del Centro Educativo: 

 

1. Todas nuestras actividades son gratuitas.  
2. Tu inscripción tiene fines informativos, con ella podrás recibir: nuestro boletín 

mensual, avisos de las actividades e invitaciones a eventos especiales. 
3. Tu inscripción NO ASEGURA TU LUGAR. Es importante conectarse con el tiempo que 

consideres necesario para alcanzar lugar. Recuerda que todos nuestros cursos 
tienen un cupo limitado de 500 asistentes.  

4. Las inscripciones sólo se harán a través de la página web de Zoom. No se tramitarán 
inscripciones por otro medio (correo electrónico, teléfono, redes sociales o 
físicamente en el Centro).  

5. Para obtener la constancia de participación es obligatorio cubrir el 80% de 
asistencias de los cursos de cuatro sesiones; para cursos de tres sesiones debes 
cubrir el 100%. No aplica para conferencias o actividades únicas. Las constancias se 
enviarán de manera digital al concluir todas las actividades del mes. 

6. La única forma de comprobar que tomaste una sesión, es mantenerse en la sesión 
por lo menos 60 minutos. No podrán justificarse asistencias con apuntes, 
fotografías o referencias de otras personas. 

7. En caso de conectarse más de una persona desde el mismo dispositivo, tendrán que 
escribir directamente a centroeducativo@myt.org.mx  

 

mailto:centroeducativo@myt.org.mx

